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Cruzando conocimientos y experiencias para construir cambios: encuentro 
entre sindicatos y sociedad civil de Europa y de la América andina y central, 

Bogotá, 8 – 10 de noviembre 2019  
 

Declaración final  

 

En la ciudad de  Bogotá (Colombia), en los días 8-9-10 de noviembre de 2019, 70  organizaciones de la 

sociedad civil y sindicales, en representación de 18 países del área Andina, Centroamérica y de Europa, 

con el objetivo de intercambiar conocimientos, debatir y poner en común los diferentes retos de la 

región andina y centroamericana, e identificar prácticas y posibles acciones conjuntas entre sindicatos 

y organizaciones de la sociedad civil, europeas y latinoamericanas, para la promoción y el respeto de 

los derechos humanos y sindicales.  

Desde los debates realizados en distintos grupos de trabajo hemos reflexionado acerca de puntos 

críticos que afectan, quitan, reducen, impiden, el acceso a los derechos humanos y sindicales. 

Marco común 

Los participantes consideran de fundamental importancia fortalecer las alianzas y la cooperación entre 

las organizaciones sindicales, las ong´s, los movimientos de campesinos, indígenas, juventudes, 

mujeres, migrantes, a todos los niveles, desde lo local hasta lo global, actuando de manera  coordinada 

para la defensa de los derechos humanos y de las libertades, siendo esta una tarea y un compromiso 

global y universal, donde no tienen que existir barreras o fronteras que puedan excluir hombres y 

mujeres del acceso a derechos y libertades, elementos imprescindibles para construir paz, justicia social 

y democracia.     

Bloque 1 | Democracia, protestas, libertad sindical 

Puntos críticos:  

• No enfrentamos solamente a los gobiernos, sino a un modelo económico que no entiende el 

rol y la importancia de las organizaciones sociales y sindicales, tienden a invisibilizarlas y a 

destruirlas. 

• La criminalización y desprotección de las protestas, de las organizaciones sindicales y sociales 

por parte de los estados como eliminación de las organizaciones legítimamente 
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representativas, está debilitando las democracias y generando nuevos brotes de fascismo, 

racismo y xenofobia.  

• Persecución, amenazas, acusaciones, asesinatos de dirigentes sindicales y de activistas sociales 

y defensores de derechos humanos; 

Se considera necesario: 

• Potenciar el trabajo de las organizaciones sociales y sindicales, que se establezcan mecanismos 

de articulación de la información con el fin de promover la articulación de la solidaridad social 

frente a los nuevos escenarios políticos y sociales de la región; 

• Potenciar la cooperación internacional con el trabajo de solidaridad realizado en la región, y 

que este se renueve y se reinvente para que así su colaboración sea más efectiva; 

• Mecanismos internacionales de denuncia para defender a los derechos sociales y sindicales.  

Bloque 2 | Economía y desarrollo 

Puntos críticos:  

• Acuerdos comerciales (TLC) están destruyendo las PYMES, la agricultura familiar y la soberanía 

alimentaria, bienes comunes y las soberanías nacionales; no se respetan los derechos 

laborales y los derechos humanos; no hay informaciones, participación popular sobre estos 

acuerdos:  

• Con los Tratados de Libre Comercio y la invasión de las Empresas Transnacionales en nuestros 

países cada vez la explotación laboral se ve más agudizada y las mujeres son las más afectadas, 

ya que son vistas como la mano de obra barata y contratadas en puestos de trabajo en 

condiciones precarias que amenazan su salud y sus vidas, muchas de ellas sin prestaciones 

sociales, a esto se le suman las situaciones de acoso, violencia física y psicológica por parte de 

los empleadores.  

• Por otro lado, estas Empresas Trasnacionales se sostienen por todo el trabajo doméstico y de 

cuidados que realizan las mujeres, que ni siquiera es visibilizado.  Así como son explotados los 

cuerpos de las mujeres con salarios precarios, estas empresas también están acabando con 

los medios de vida como los suelos, agua, etc.  Y que una vez agotados fácilmente se van a 

otros países donde puedan seguir incrementando sus capitales a costa de la explotación de 

los cuerpos de las mujeres y de los ecosistemas.  

• Los procesos de privatización de los servicios salud, educación, agua, y otros servicios públicos, 

quitan derechos humanos, empleos y derechos laborales adquiridos;  
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Se considera necesario: 

• Lograr una mayor participación de los sindicatos en los Consejos Consultivos y organizar 

nuestra participación y cooperación;  

• Que en estos espacios de discusión sindicales se incorporen los intereses estratégicos de las 

mujeres;  

• Recolectar informaciones para redactar informes periódicos independientes;  

• Fortalecer las alianzas entre los representantes de las organizaciones sociales y sindicales 

presentes en los Consejos Consultivos;  

• Elegir de manera autónoma nuestros representantes;  

• Sensibilizar sobre el sistema de explotación dirigido por las transnacionales, crear 

consumidoras/es consientes y promover el consumo de productos locales; 

• Documentar violaciones de derechos y hacer las denuncias públicas;  

• Ratificar e implementar los convenios OIT, 189 (trabajo doméstico digno) y 190 (erradicación 

violencia en lugares de trabajo); 

Bloque 3 | Tierra, territorios, bienes comunes 

Puntos críticos:  

• La propiedad de la tierra y de los recursos naturales siguen siendo uno de los elementos 

estructurales de desigualdad y de injusticia social en toda la región, realidad que se ha 

amplificado a partir de la crisis financiera del 2008.  

• El efecto de esta situación está generando aumento de poblaciones campesinas e indígenas 

desplazadas, trabajo forzoso y falta de derechos, represión de las protestas, amenazas y 

violencia contra defensores de derechos humanos, abandono de las áreas rurales en favor de 

los barrios pobres urbanos.  

• Hay división y falta de agenda común entre los distintos actores sociales. En estas condiciones 

jamás será posible conservar y recuperar la autonomía y gestión del propio desarrollo por parte 

de las comunidades campesinas e indígenas. 

Se considera necesario: 

• Apoyar la construcción de agendas comunes entre los distintos actores (sindicatos, indígenas, 

campesinos, mineros), insertando en la dimensión socio-económica de nuestra estrategia de 

acción en la dimensión ecológica;  

• Producir y difundir informaciones (análisis, estadísticas diferenciadas por género, etc.) sobre la 

tenencia de la tierra, recursos naturales, bienes comunes y su explotación;  
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• Exigir consultas populares vinculantes sobre el uso de la tierra, de los recursos naturales, 

proteger las zonas de reservas campesinas e indígenas;  

• Exigir leyes de reparación y su implementación en favor de comunidades y familias víctimas de 

guerras y desplazamientos forzosos;  

Bloque 4 | Vida libre de violencia 

Puntos críticos:  

• Estamos en una sociedad con una violencia estructural (estatal, social, política) producto de un 

sistema machista y patriarcal enraizado en nuestros países y que pone a las mujeres en una 

situación de desigualdad; 

• Producto de esas relaciones de poder tenemos una alta tasa de feminicidios, violencia 

doméstica, violencia económica, mujeres sin acceso a recursos productivos, baja participación 

en los sindicatos, discriminaciones y acoso en lo laboral, condiciones inhumanas que atenta 

contra la salud y la vida de las mujeres;  

• La población LGTBIQ+ es discriminada y tiene muchas dificultades para insertarse en la 

sociedad;   

• En general se registra una falta estructural de servicios de atención a las mujeres violadas y   se 

abandonan aquellas que se encuentran en las zonas rurales;  

• El feminicidio sigue siendo una trágica realidad en toda América Latina; 

• Las mujeres que viven en áreas de guerra son víctimas de violencia y de represión del Estado. 

Se considera necesario: 

• Garantizar que los Estados respeten los derechos de las mujeres y la población LGTBIQ+, con 

políticas públicas concretas; 

• Promover coordinación con movimientos de mujeres que hasta ahora no están compartiendo 

agendas; 

• Hacer transformaciones iniciando con el reparto de cuidado y de trabajo doméstico e 

incidiendo en políticas de cuidados; 

• Promover la articulación entre redes y países para frenar las olas de violencia y represiones a 

defensoras de derechos; 

• Trabajar en fortalecer la autoestima de las mujeres víctimas de violencia y de discriminación, 

crear y fortalecer las redes comunitarias, así como la participación de las mujeres en los 

espacios públicos, con estrategias de prevención de las violencias hacia las mujeres en todas 

sus dimensiones;  



 

                                                                             
5 

 

• Construir nuevas masculinidades y desmontar el modelo machista y patriarcal; 

• Promover sistemas de alarmas para la protección de las víctimas de la violencia;   

Bloque 5 | Políticas juveniles 

Puntos críticos:  

• Las juventudes son el presente y futuro, hacen parte de todos los grupos sociales, representan 

el 31% de la población mundial, pero su condición hoy es la peor de los últimos 20 años, siendo 

sujetos de exclusión, migración, violencia, crimen organizado, estigmatización y falta de 

oportunidades de estudio, de acceso al arte, la cultura y el trabajo de calidad; 

• Barreras al relevo generacional en la sociedad y en las mismas organizaciones sociales y 

sindicales; 

• Las juventudes son también víctimas de contextos sociales violentos. 

Se considera necesario: 

• La inclusión de las agendas de juventud para mejorar su calidad de vida, así mismo promover 

la mejora de la cantidad y calidad de su participación en todos los órganos, instituciones y 

organizaciones de la sociedad, como tomadores de decisiones; 

• Las organizaciones tienen que promover reflexiones internas para mejorar su funcionamiento 

democrático incluyendo el pensamiento de las juventudes, como motores de cambio de la 

sociedad y de cara al futuro mismo de las organizaciones sociales y sindicales; 

• Promover oportunidades de formación para líderes de las organizaciones sociales y sindicales;   

Bloque 6 | Apoyo a los procesos de paz en la región  

Puntos críticos: 

• Una de las mayores dificultades que afronta el proceso de paz en Colombia es el incumplimiento 

en la implementación de lo pactado en La Habana, Cuba; como la reforma rural integral, 

participación política, garantías de oposición, justicia transicional, sustitución de cultivos de uso 

ilícito, garantías de seguridad, entre las más relevantes.  

• Este incumplimiento ha estado acompañado de un discurso guerrerista y de regreso al enemigo 

interno, implementación de medidas regresivas en torno a los derechos y libertades, 

criminalización de la protesta, asesinatos sistemáticos de líderes y lideresas sociales defensores 

y defensoras de derechos humanos, estigmatización de organizaciones sociales, masacres, 

desplazamiento, el regreso de los falsos positivos y el control armado del territorio por sobre el 

desarrollo territorial incluyente y participativo.  
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Se considera necesario:  

• Hacer urgentemente un llamado a las distintas formas y expresiones organizadas para realizar 

agendas conjuntas que permitan blindar la estructura fundamental de lo acordado y su 

implementación;  

• Fortalecer las acciones de monitoreo que ya vienen haciendo algunas instancias y procesos 

internacionales, nacionales y territoriales de veeduría y seguimiento;  

• Apoyar estrategias pedagógicas para que las comunidades tengan una mayor comprensión de 

lo avanzado en la construcción de paz; 

• Detener el avance político y mediático de las discursividades y narrativas que pretenden 

disfrazar el cumplimiento de los acuerdos en un proyecto político ultraconservador, guerrerista 

y excluyente; 

• Apoyar el empoderamiento de la agenda de paz por parte de las organizaciones sociales y 

sindicales; 

• Apoyar al proceso de reparación colectiva del movimiento sindical en Colombia; 

• Empujar y participar en las campañas internacionales por la paz y la justicia social; 

• Construir las bases sólidas que permita a las generaciones futuras transitar de la guerra a una 

paz con justicia social y a un nuevo modelo económico solidario y sostenible, con referencia a 

la PLADA (Plataforma de Desarrollo de las Américas). 

Conclusiones 

Estas reflexiones y pautas representan los resultados de estos tres días de trabajo, quedan a disposición 

de cada red y organización, como un insumo para futuras oportunidades de cooperación entre 

sindicatos, Ong’s, movimientos de indígenas, campesinos, juventudes, mujeres y como marco de 

referencia para futuros encuentros similares. 

Las personas participantes consideran importante dar continuidad a este proceso de coordinación, 

diálogo, y, por lo tanto: 

• Favorecer el diálogo entre sindicatos y organizaciones de la sociedad civil, en las 

oportunidades que se tendrán en el futuro próximo (p.e. Consejos Consultivos de los Acuerdos 

Comerciales, procesos de ratificación de los convenios OIT y Naciones Unidas, denuncias y 

campañas de solidaridad, etc.);  

• Las personas participantes aspiran que, en el 2° semestre del 2020, se pueda realizar otro 

encuentro similar en la región de Centroamérica.  
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Finalmente, las personas participantes del encuentro, expresan toda la solidaridad con las luchas 

sociales en Chile, Ecuador, en defensa de los derechos humanos y las libertades, y para cambiar el 

modelo económico neoliberal. Expresan solidaridad con la demanda por los procesos y aplicación de 

los acuerdos de paz con justicia social en la región.  

Expresan fuerte preocupación por las noticias que llegan desde Bolivia y hacen un llamado a todos los 

sectores de la población y a las instituciones bolivianas al respeto de los derechos humanos y a la 

búsqueda de una solución dialogada sin acciones violentas y represivas. 

 

Bogotá, 10 de noviembre 2019 

 

Anexo: Listado de participantes 
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Anexo | Listado de participantes   

 Nombre Organización País 
1 Acosta Álvarez, Joselito  CSTS El Salvador 
2 Aguilar Velásquez, Rafael Emilio  CUSG Guatemala 
3 Ahumada Ochoa, Marcela de la Luz  Fundación Salvador 

Allende 
Chile 

4 Albarello, Michela  CCOO Catalunya España 
5 Arcediano, Javier  Fundación Forjando 

Futuros  
Colombia 

6 Arenas Morales, Dayana Estefany  USO Colombia 
7 Ayala Escalante, Esther  Centro de derechos de 

mujeres- CDM 
Honduras 

8 Baez, Víctor  CSI Paraguay 
9 Bassoli, Sergio  CGIL Italia 

10 Bedoya Ramirez, Edwin Rolando  CEDOCUT Ecuador 
11 Berlamas, Penélope  Movimiento por la Paz España 
12 Bermúdez Soza, Yelba María  CTN Nicaragua 
13 Bernal, Edilsa  CTRP Panamá 
14 Bertozzi, Yolanda  Mujeres por Costa Rica Costa Rica 
15 Bittencourt, Valter  CSA Uruguay 
16 Bolaños Hernández, Alcira Beatriz  Asociación Manos Amigas Colombia 
17 Buitrago Ramírez, Liubka Milena  Alianza por la Solidaridad Colombia 
18 Caballé Pallares, Esther  CCOO Catalunya España 
19 Caracciolo, Barbara  SOLIDAR Bélgica 
20 Carrasco Paladino, Fredys Antonio  CUTH Honduras 
21 Carvajal Castro, Carolina  ATI Colombia 
22 Castiblanco, Ricardo  CTC Colombia 
23 Castro Cardoza, Carlos Augusto   CATP Perú 
24 Castro Fori, Eliceo Yorley  CTC Colombia 
25 Caverneels, Virginie Central General-FGTB Bélgica 
26 Chang Castro, Juan Pedro  CUT Perú 
27 Chavarria Martinez, Lorena  CSJMP Costa Rica 
28 Chillón Olmos, Daniel  Movimiento por la Paz Nicaragua 
29 Chinchilla Hernández, Olman  CMTC Costa Rica 
30 Cogollo Cabarcas, Julia Eva  Movimiento por la Paz Colombia 
31 Coj Vasquez, Julio Francisco  UNSITRAGUA Guatemala 
32 Collado, Luis Alberto CUS  Nicaragua 
33 Cortés, Marisol  Movimiento por la Paz Guatemala 
34 Criollo Paredes, Jotwin  FENTAP Perú 
35 Cruz Mauricio, Jhon Oliver  CGTP Perú 
36 De la Vega, Pablo    CSMM Ecuador 
37 Del Rio Done, Gabriel  CASC Rep Dominicana 
38 De Padua Walfrido Filho, Luiz Gustavo  CSA/CJTA Brasil 
39 Dolmans, Wim  ABVV AC Bélgica 
40 Dorado Cardona, Over CUT  Colombia 
41 Faciaben, Cristina CS CCOO España 
42 Felix, Rafael  CNTD Rep Dominicana 
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43 Fernandez-Maldonado Mujica, Enrique  PERÚ EQUIDAD Perú 
44 Forero, Laura  USO Colombia 
45 Fuentes Machuca, Jean Carlos  CONUSI Panamá 
46 Gamba, Gladys  CUT Colombia 
47 Gamboa, Pamela CUT Nacional Colombia 
48 García Martínez, Angela Maria   CTC Colombia 
49 Gonzalez Escobar, Almudena  CSA Costa Rica 
50 Gonzalez Martinez, Carlos Enrique   CS Panamá 
51 Gonzalez Pravia, Indalecio Fidel  CST Nicaragua 
52 Gonzalez, Alba  SOLIDAR Bélgica 
53 Gonzalez Mendez, Ana Isabel  CCOO Extremadura España 
54 Guzmán Merlos, Cristian Dolores  Fundación Entre Mujeres Nicaragua 
55 Hernadez Navas, Hugo Lenin  CTRN Costa Rica 
56 Hernandez, Iduvina  SEDEM Guatemala 
57 Herrero, Ana Catalina CNV International Colombia/Holanda 
58 Higuera, Edna  USO Colombia 
59 Isarra Delgado, Luis  FENTAP Perú 
60 Iturralde, Pablo José  Centro derechos 

economicos y sociales 
Ecuador 

61 Jaimes Pérez, Gladys Josefina  ASI Venezuela 
62 Jonckers, Jeff   FGTB/IFSI Bélgica 
63 Lacuerda Castelló, Julio  ISCOD - UGT España 
64 Lacuerda Morell, Candela  ISCOD Colombia 
65 Lamas, Rafael  FGTB Bélgica 
66 Lamas, Yolanda  IFSI/FGTB Bélgica 
67 Larco Drouilly, Giovanna  PLADES Perú 
68 López Alonso, Antonio  ISCOD - UGT España 
69 Lopez Cortez, Luis Armando  CGTG Guatemala 
70 Lopez Quinteros, Graciela  REMTE Bolivia 
71 López Silva, Verónica Auxiliadora  FNT Nicaragua 
72 Martínez, Laura  Humanas Colombia 
73 Mela Heleno, Fredy CTC Colombia 
74 Millan Guzmán, Juliana ATI Colombia 
75 Moya Ramírez, Jael  Movimiento por la Paz Colombia 
76 Naillod, Marie-Christine  CGT Francia 
77 Niño, Natalia  CTC Colombia 
78 Orgulloso, Alberto  ENS Colombia 
79 Ortiz, Rigoberto  ISCOD Nicaragua 
80 Osorno Ospina, Luz Nely  Instituto Popular de 

Capacitación 
Colombia 

81 Ospina, Angela Centro de Atención 
Psicosocial 

Colombia 

82 Ovejero Torres, Félix Antonio  CCOO España 
83 Peña, Fabián  CUT Colombia 
84 Perdomo, Mery Laura  FES Colombia 
85 Pereira da Silva, Cícero  CSA Brasil 
86 Perez García, Elena Andrea   CNUS República 

Dominicana 
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87 Perez Ospino, Eduardo Jose   CTC Colombia 
88 Ponce de León, Carla Soraya  OGB-L Solidarité Syndicale  Bolivia 
89 Quesada, Mónica  CSA Costa Rica 
90 Quijano Clara, Franscisco Arturo  CATS El Salvador 
91 Quiñoá Casteleiro, Alejandro  Asamblea de cooperación 

por la Paz 
España 

92 Ramirez, Jeason CUT Colombia 
93 Ramos, Sandra  Movimiento de Mujeres 

Trabajadoras y 
Desempleadas "Maria 
Elena Cuadra" 

Nicaragua 

94 Rayo, Alexander  Solidar Suiza Nicaragua 
95 Reuter, Conny  SOLIDAR Bélgica 
96 Reyes, Liliana  CTC Colombia 
97 Saenz, Maria Pilar  FES Perú 
98 Sambonino, Patricio  FNV SASK Colombia 
99 Santacruz Diaz, Jorge Luis  Memoria Ecuador 

100 Silva, Cristobal  Corporación Aury Sará Colombia 
101 Soberon Estela, Cesar Omar  CGTP Perú 
102 Tafur Villalobos, Maria Antonieta  CGTP Perú 
103 Tobán, Katherine FECODE Colombia 
104 Urquía, Janeth  Fundación Entre Mujeres El Salvador  
105 Urquilla Pérez, Silvia Elizabeth del Carmen  ORMUSA El Salvador 
106 Vandevandel, Benjamin  FGTB/IFSI Bélgica 
107 Vega Diaz, Ramiro  UGT España 
108 Vega Medina, Gerardo  Fundación Forjando 

Futuros 
Colombia 

109 Vervecken, Jo  FOS Ecuador 
110 Vilar Taguchi, Luis Alberto   DTDA Dinamarca 
111 Zarate, Gustavo CAPS Colombia 
112 Zelada Ponce, Milton Edil  COB Bolivia 
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